
Subsecretaría de Talento Humano ke" 
ALCALDÍA DE PASTO 
legitimidad Participación Honestidad 

CIRCULAR 001 

San Juan de Pasto, Febrero 12 de febrero de 2018 

PARA PERSONAL DE PLANTA VINCULADO A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO 

ASUNTO: Comisión de Servicios y Desplazamientos 

Apreciados Empleados Públicos 

Con el propósito de mejorar el procedimiento para conceder comisión de 
servicios y desplazamientos, a partir de la fecha todo empleado público que 
requiera de dicho trámite, deberá solicitar previamente a la Subsecretaría de 
Talento Humano, visto bueno del perfil del empleado a encargar durante su 
ausencia. 

Una vez cuente con el Visto Bueno de Talento Humano, deberá continuar con 
dicho trámite. 

NOTA: La solicitud de Comisión debe ser radicada ante el Despacho del señor 
Alcalde con tres (3) días de anticipación. 

Agradezco su valiosa colaboración. 

Atentamente, 

L•RENA GUERRERO ZUÑVGA 
Subsecretaria Talento Humano 

Sonia Hernández Peña 
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